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El Estatuto’ v1gente sobre Propledad Industrlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial.que tienen'po: j{
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstoé cbmo patentables,. ha llevéad
al 1§gislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa hacléndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). 4 o

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serédn pafentables los-instrpmehtos, ob

jetos, o partes de los mismos, qQue aporten a la fﬁﬁcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo, Y en defi
nitiva que constituyan una meﬁora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | _ |

Pues bien, a_tenof de lo expuesto, y envbasé al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rébse, que la invencidn é que se refiere la presente memo=
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los mérltos de quien aporta a 1a industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redacci6n afectada por la Orden de

18 de Noviembre de l 9%5) .,
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~de la imagen capatada por la cémara o cémaras del circuito

.como sea menester, ayudando de modo decisivo a la posterior

la imagen.

‘La presente 1nvenclon, segun se expresa
en el enun01ado de esta Memoria descrlptlva, se reflere a -
un dispositivo de vigilancia y alarma por circuito cerrado
de televisibn, el cual ha sido concebido y realizado en or-
den a constituir una alerta automidtica que suple la vigilag
cia humana, eliminando asi posibles distracciones impuestas
por.la monotonfa o la fatiga. :

, La activacidén del equipo o disposififb
objeto de la inveﬁcién, supone dbs reacciones:

Una primera que corresponde a un aviso -

escandaloso o prlvado a 1as fuerzas de vigilancia.
\

La segunda corresponde a la grabacién --

de televisidn, a fin de poder ser visionada tantas veces -

L

encuesta cerca de la alarma,

‘Este dispositivo emplea para la vigilan-

cia y alarma una serie de cémaras y monitores de televisidn

en circuito cerrado, de modo que las imégenes que captan --
dichas cémara pasan a su correspondlente monltor o a través
de un selector de cémaras a un solo monitor,

Este dispositivo, ademas de lo .anterior-

mente men01onado, lleva un sistema en el que Se compara pun
I

tos de la imagen recibida con una-senal de referen01a, de -

& !

modo que cualquler variacibn de lum1n031dad en los menc1ona

dos puntos hace actuar un 51stema de alarma o graba01on de

i

Este equipo o dispositivo representa un
importante avance tecnoldgico en comparacidén con los siste-—

‘mas actualmente en uso, debido a que los puntos en observa-
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"te unas ventosas adecuadas. . .j'. o

{dose 1a propia luminosidad,

oy
(8

o 2T M
R

01on pueden ser multlples ¥ se pueden colocar en los puntoe

que se dese controlar 1a 1magen.

Bas1camente,-e1 equipo consta de una o -
varias cémaras y de uno o varios monitores en los gque se Vi-
sualiza la imagen que captan‘ias referidas cémafas, de tal -
modo que en la pantalla de los monitores, y por mediacidén -
dé un sistema de fijacidén tipo ventosa, se colocan unas pe-
q lefias fotocélulas que dan una senal correspondlente al ni-
vel de luminosidad correspondlente a este punto de la ima--
gen. Esta senal se iguala con~un; tensibén de referenc1a y -
se, envia a un circuito electronlco comparador de modo aue -

ks

mlentras la imagen no sufra nlnguna var1a01on,la oenal a -

la'sallda del aludido circuito comparador, es nulaj mlenfras
ﬁue si la imagen en el punto en que esté colocéda la fotocé-
lula sufre una veriacién de luminosidad al ser la tenglon de
referencia constante, la sallda del comparador da:una seflal
que activa el correspondiente)sistema‘de alarma j/o sistema
de grabacibén de la imagen. |

Es decir, éue.en-el-monitor.se situan lo
méds cerca posible unas cuantas células fbtosensibles, las -
cuales se compensan con respecto a la"luminbsidad qué, el -

encuadre que reproduce la pantalla, presenta. Las aludidas

células fotosensibles ‘'se disponen prox1mas al monltor medlan

En el momento en que la 1uminos1dad repro-
ducida en la pantalla se altera, oscureciéndose o.aumentén-'
suena la alarmab&vse graba en -
vigeo. | .'  v o

Por’ otra parte, y dado Que iés célulés -

estan situadas en puntos claves del encuadre, cualquier in-.

v
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‘atrusién en la iona@énfocada alteraré en ﬁn momentoédetefw'
minado la lectura de la célula, con lo que esta seﬁai'al
éer cotejada por el circﬁitoﬂqomparador prbvocaré la propia
alarma. | |

- Para complementar la descripcién.que';
seguidamente se va a .realizar y'con objeto de ayudér a ~-
una mejor comprensién de las caracteristicas del invento,
se acompaila a la presente Memoria descriptive de una hoja
ﬁnicaAdeAplanos cuyas_figurgs rgpresentan lo siguiénfe:

‘  Figura 12,- Muestra una vista esquend-
tica correspondiente al diagrama de bloques del-dispositi-

vo realizado segin la invencidn.

. ~ Figura 22.- Muéstra una vista lateral en
alzado de varias células fotoeléctricas aplicédas préximas
a la supefficie de la pantalla del monitor. |

' A la vista de téles figﬁras;“puede obsex

‘varse la cémara o cémaras de televisién 1 captadoras de la
imagen, la cual imagen se vigualiza en los correspondientes
monitores 2.en los que se hailan fijados a través de unas -
ventosas 3 unas pequeflas células fotoeléctricas 4, las cua-
les dan una seilal correspondiente al nivel de luminosidad
corréspondiente‘al propio punto de'la imagen. La sefial pro-
ducida por las células fotoeléctricas 4 se iguakn con una
tensidén de referencia 5, de tal forma que mientraé la ima-~
gen no sufra ninguna variacién, la sefial, 0o la sélidérdel
circuito comparador 6, es nula; mientras qﬁe si la imagen
en el punto en que esti colocada la fbtocélula 3 suffe una
variacibn de luminoéidad, al ser la tensién de referencia

5 constante, la salida del comparador 6, da una sefial que

activa el correspomdiente sistema de alarma 7 o/y el sis-~
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.tema de grabécién dg ipagen 8 o través del éistemg_d@ dis-

te una

paro 9., Es decir, que en el momento en gue la luminosidad
que se reproduce en la pantalla 10 se altera, oscureciéndof
se o aumentédndose, suena la alarma 7 y se graba en video -~

mediante el propio sistema de grabacién48 .

Como puede observarse a través de la. des+4

c?ipcién realizada, él dispositivo objeto de la presente —-
invencidn constituye una alerta automética que suplé la vi-
g’lancla humnana, eliminando asi posmbles dlstracclones im-
puestas por la monotonia o la fatlga, de modo que dlcha -
alerta automatica puede producirse mediente un aviso escan-

0 privado a las fuerzas de vigilancia, o blen medlan

daloso
grabacidén de la imagen captada por la camara ‘o céma-
ras de clrculto de televisidn, a fin de poder ser visiona-

da tantas veces como sea preciso. - miw

No se con81dera necesarlo hacer-maq ex-
tensa esta descripcibén, para que cualquier persona perlta
en la materia, comprenda perfectamente la idea que se desea
patentar, asi como las ventajas que de su realizacién indus
trial han de derivarse. 3 SR e

Por todo ello, ¥y para evitar posibleé'
imitaciones, se presenta esta sollcltud pldlendo la explo—
tacidén exclusiva de la 1dea descrlta, de acuerdo con las
con51derac1ones N puntos -que ‘se desean re1v1ndlcar que se

concretan en las pﬁglnas s1gu1entes.
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“ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de oetubréﬁ

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

-cibén del -objeto patentado se refiere, se. halla confirmado

S

) Hecha ia descripcibén a que se refiere la*meﬂoria
que antecede, es preciso insistir en que'ios detalles de
realizaciép de la idea expuesta, pueden variar, es_decir,
que pue@en sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundementales de la idea, quefsoh'en éseg
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Artf{culo 48 del Estatﬁfo,vigente
sobre Propiedad,Industrial,.establece.comb no patentables,
en su apartado tercéro, "los cambios de forma, diunensiones,
proporclones y wnaterias de un objeto ya patentado" ’ijando
as{ el cr‘terio del legislador en el sentido de que paten=-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e ihdustrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &

sentarla como nueva y propia. ) ¥ M'-r:%;;:.

| :
Este princlplo, en cuanto al alcance de la protec-
por numerosa&s Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y atras.
',' Establecido el concepto expre;ado,-en cuanto a la
amplitud que debe darse a la pnofecci6n soliqitada,;se.re-
dacta a continuacibn la Nota de Reivindicaciones,-dé acuer
do con lo que se establece en el Gltimo phrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: e ,v;
NOTA DE REIVINDICACIONES o
En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes: o S S
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"12.~ "DISPOSITIVO DE VIGILANCIA Y ALAR_
A POR CIﬁCUITO CERRADO DE TELEVISION", caracterlzado_esen—
cizlmente porque estd constituido por un circuito cérrado
de televisidn en. cuyo monitor se hs dispuesto un grabadof
de video cﬁyo activador esté gobernado por un detector'cong
tituido por una o varias células fotosensibles enfocadas. hg
cia zonas previstas.en la pantalla del monitor, estando los

valores luminicos de las células traducidas a una tensién

. . . _ N -
. e referencia que es constantemente medida en un circuito -

eléctrico comparador de tensidn cuyas diferencias de medi-
cién producen un impulso de salida capaz de activar el gra-

bador de video y un sistema de alarma sonoro y/oféptico de

alimentacidén autdnoma. . T

22 ,~ Se reivindica por Ultimo como obje-

to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se -
. 8olicita: "DISFOSITIVO DE VIGILANCIA Y ALARMA POR CIRCUITO |
~CERRADO DE TELEVISION",

Todo tal § como queda aescrito'y rei&in-
dicado en la presente Mempria descriptiva que,éonsta‘dé"—-
ocho péginas mecanografiadas y dibujos adjuntos. |

 Madrid, 26 de Octubre de 1.976

*"“BERNARDO UNGRIA '
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